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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia –Antioquia-, quince de febrero de dos mil veinticuatro   

 

Proceso Declarativo de responsabilidad civil 

extracontractual 

Demandante MARIA LUCEIDA DUARTE TORRES y OTROS 

Demandado HERIBERTO ANTONIO ZAPATA ALVAREZ y 

OTRO 

Radicado 057363189001 2024 00018 00 

Providencia Auto interlocutorio No. 51 - 19 

Decisión Admite demanda 

 

Subsanados los requisitos exigidos mediante auto del 25 de enero del presente 

año, y al constatar que la demanda reúne los requisitos formales de que tratan los 

artículos 20, 25, 28, 82, 368 y ss. del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por MARIA LUCEIDA DUARTE TORRES, 

quien actúa en causa propia y en representación del menor DARWIN ALVAREZ 

DUARTE, y, AIMER TORRES TORRES quien también actúa en causa propia y en 

representación de los menores ISACC TORRES RAMIREZ y EMANUEL TORRES 

RAMIREZ contra HERIBERTO ANTONIO ZAPATA ALVAREZ y la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento VERBAL previsto en los artículos 368 

y ss de la obra en cita. El traslado de la demanda será de veinte (20) días. 

 

TERCERO: Notifíquese a los demandados de conformidad con los artículos 6, 

inciso quinto, y 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual deberá ser gestionada por la 

parte demandante, arrimando al proceso la respectiva constancia de acuse de 

recibido o cualquier otro medio en el cual se constate que el destinatario tuvo 

acceso al mensaje, o que le fue entregado el envío físico.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

DUVÁN ALBERTO RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 

 



Firmado Por:

Duvan Alberto Ramirez Vasquez

Juez
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